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Artículo 1”: Modifícase el texto del artículo 6 de la Ley 24.788 por el 
siguiente: 

Artículo 6’: Queda prohibida toda publicidad o incentivo de consumo de 
bebidas alcohólicas que: 
a) Sea dirigida a menores de dieciocho ( 18) anos .- 
b) Utilicen en ella a menores de dieciocho (18) años bebiendo.- 
C) Sugiera que el consumo de bebidas alcohólicas mejora el rendimiento físico 

0 intelectual .- 
d) Sugiera que los procedimientos de tratamiento o productos que 

disminuyen el contenido de alcohol cualquiera sea su graduación no son 
perj udiciaies para la salud.- 

e) Utilice el consumo de bebidas alcohólicas como estimulantes de la 
sexualidad y/o violencia en cualquiera de sus manifestaciones.- 

f) No jncluya en letra y lugar visible la leyenda “Beber con moderación” 
“Prohibida su venta a menores de 18 años”.- 

9) Se realice en radio y televisión entre las ocho (8) y las veintidós (22) 
horas de cada día salvo la que sólo identifique marca y se realice fuera 
del recinto del medio de difusión respectivo.- 

Artículo 2”: De forma 
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